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Condenado FABIAN VARGAS DIAZ
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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN -4^^
Apartir de hoy 19 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a^
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 31'
DE MARZO DE 2023. NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos
(2) dias de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2® del C.P.P. Vence el
dia 20 de Abril de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO Q se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

k í^OjmL^K)
Una karina raiOtírez valde^rama

Ubicación 70433

Condenado FABIAN VARGAS DIAZ

C.C # 79744830

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 21 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el 24 de Abril
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

Una KARINA RAI#?EZ VALDEflRAMA
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DEUTO: HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO Y OTRO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Bogotá D.C., treintay uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

I.- OBJETO A DECIDIR

Entra el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL del condenado FABIÁN VARGAS DIAZ conforme con la
documentación remitida por el establecimiento penitenciario.

II.- SITUACIÓN FÁCTICA Y CONSIEDERACIONES DEL DESPACHO

Obra en el plenario que en sentencia del 10 de julio de 2013, el Juzgado 40
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento impuso al señor FABIÁN
VARGAS DIAZ la pena de 196 meses de prisión, luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Homicidio Simple en la modalidad de
tentativa en concurso heterogéneo con Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de
Armas de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones, no siendo favorecido con la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En auto del 27 de diciembre de 2018 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medida de Seguridad de Yopai (Casanare) favoreció al penado con el sustituto
de la Prisión Domiciliaria - Art. 38 G del C.P., la que actualmente cumple en
la Calle 2 No. 54 -41 Barrio Camelia (Galán) de esta ciudad capital.

No obstante lo anterior, en razón al incumplimiento del penado a las
obligaciones inherentes al sustituto en cuestión, en auto del 1° de octubre de
2021 se dispuso la revocatoria del mismo, decisión que fue recurrida y
confirmada en sede de segunda instancia del 12 de mayo de 2022, por lo que
fue librada orden de captura y boleta de traslado desde la reclusión al
domicilio.

Dentro del paginario no se reporta informe del INPEC en el que se dé cuenta
del reingreso del penado ai penal, por lo que para descartar el mismo, se
dispone librar comunicación para que indiquen el cumplimiento de la Boleta
de Traslado No. BT22-0014-EC del 13 de mayo de 2022.
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Así las cosas, y como quiera que el sentenciado no se reporta privado de la
libertad por cuenta de la presente actuación en razón a la ya citada
revocatoria de la prisión domiciliaria, lo procedente es negar el subrogado de
la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C. cr

RESUELVE: i

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado FABIÁN VARGAS DÍAZ de conformidad con las razones
puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFÍCIESE a la reclusión paraque informe sobre elcumplimiento
de la Boleta de Traslado No. BT22-0014-EC del 13 de mayo de 2022.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio que vigila la pena
al condenado para fines de consulta y obre en la respectiva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚBIPLASE
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13/4/23,11:57 Correo: Claudia Milena Preciado IVIoraies - Outlook

Re: ENV10.AUT0 DEL 31/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 70433
f' ' ' .Gerrrvan Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Vé 12/G4/;!023 42-

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARD!:

ATENTAMENTE MANiFfESTO QUE-ME DOV POR NOTlFiCADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16 • 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 4/04/2023. a ias 4:22 p.rn., Claudia Milena Preciado Morales <cpre<.ism@cendoj.ramajudidal.gpv.co>
escribió;

<70433- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL VARGAS DÍAZ i1),pdf)

https://outlook.office.eom/maii/id/AAQkAGE4NGRkZjyjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAOXuSXfh6AtNpzbVC%2BGndqA... 1/1
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Servieioa Potitales NacionalM S-A 
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Fecha admision

Direccion:
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CENTRO DE SERVICIOS AOMINISTRAT1VOS 
JUZGADOS DE EJECUCl6N.DE PENAS BOGOTA 

VENTANILLA 6 
FECHA:___\ 1

CORRESPONDENCIA

HOR/C
NOMBRE FUNCIONARIO:





10/4/23, 13:28 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLW… 1/1

RV: Solicitud de reposición a interlocutoria de fecha 31 de marzo de 2023

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/04/2023 8:07 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de abril de 2023 4:29 p. m.
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejct17bt@cendoc.gov.co <ejct17bt@cendoc.gov.co>;
ejct17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ejct17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de reposición a interlocutoria de fecha 31 de marzo de 2023
 
Me dirijo mi respetuoso a su despacho para solicitar recurso de reposición al interlocutorio de fecha
31 de marzo del presente año toda vez que el cumplimiento de la voleta de traslado N° bt22-0014-ec
del 13 de mayo de 2022 se le dio cumplimiento el 20 de agosto del 2022 y obra en mi expediente
desde ese momento estoy en prisión intramural en la cárcel modelo patio 2b de igual manera debe
tener e en cuenta su señoria que el envío de mi solicitud de libertad condicional lo efectúe desde
jurídica del establecimiento así mismo puede evidenciarse en la pajina de rama judicial que me
encuentro recluido desde el 20 de agosto de 2022 nuevamente por ello acudo a su señoría a que se
me continúe el estudio de mi solicitud de libertad condicional
Agradecido por su atención prestada y favorable respuesta 

Cordialmente:Fabián Vargas diaz
                       Cc. 79744830
                       Td. 287744
                        Patio 2b

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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